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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
  

 
 
 

Se incorpora al expediente digital constancia de envío de citación para la diligencia 
de notificación personal remitida al Despacho y dirigida al demandado, misma que 

tuvo resultado negativo.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud realizada por la parte actora, esta Agencia 

Judicial no accede a emplazar al demandado, en la medida que en la respuesta 
aportada por Salud Total E.P.S. figura la dirección del empleador del demandado: 
Carrera 43G No. 25 – 13 (Medellín), en la cual no se han realizado las diligencias 
tendientes a notificar al demandado de acuerdo con el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, inicie las 
diligencias tendientes a notificar al demandado en la dirección indicada, de acuerdo 

a lo preceptuado en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Lo 
anterior, so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 Ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante  Tax Individual S.A. 
Demandado Luis Eduardo Galeano Muñoz 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00336-00 
Asunto  Incorpora – No accede  
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